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Decreto 2050 de 1997
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2050 DE 1997
 

(Agosto 21)
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial, de las consagradas en el artículo 16 del Decreto-ley 1680 de 1991 y en el
artículo 1 del Decreto 1050 de 1968,

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO  1º. El artículo 2 del Decreto 755 de 1995, quedará así:
 
"La Dirección del Programa Presidencial para la Formalización de la Propiedad y Modernización de la Titulación Predial, contará con un Consejo
Asesor, con funciones básicas de coordinación y apoyo, conformado por los Ministros de Justicia y del Derecho, Hacienda y Crédito Público,
Agricultura y Desarrollo Rural,  Desarrollo Económico, y Medio Ambiente o sus respectivos delegados, el  Superintendente de Notariado y
Registro,  el  Presidente  del  Colegio  de  Notarios,  el  Presidente  de  la  Asociación  de  Municipios  y  el  Director  del  Instituto  Geográfico  Agustín
Codazzi." 
 
ARTÍCULO 2º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica el Decreto 755 de 1995.

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los 21 días del mes de agosto de 1997.

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO,

 
ALMABEATRIZ RENGIFO LÓPEZ.

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA.

 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,

 
ANTONIO EDUARDO GÓMEZ MERLANO.

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO,

 
ORLANDO JOSÉ CABRALES MARTÍNEZ

 
EL MINISTRO DEL MEDIO AMBIENTE,
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EDUARDO IGNACIO VERANO DE LA ROSA.
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,
 

JUAN CARLOS POSADA.
 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 43113. 25 de agosto de 1997.
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